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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
Ai'VKItTENCIA OFICIAL 

Las leyes,, órdenes y anuncios que hayan de in-
effer-epñ los BOLETINES OFICIALES se lian de mai dar 

el ("tefe í'olitici» respectivo, por cuyo conducto se pa
garán a los Editores do los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1S39J. 

SE PUBLICA TODOS LOS MAS, tisCEPTO LOS ÜOMLNGOSi " 

PRECIO DE SUSCRICION— En esta capital, llevado á domicilio, iOrs. mensuales 
anticipados; fuera di» ella 14 rs. al mes; 3.« el trimestre; 72 el semestre, y I H 
por un ano.—So admitan suscriciónes eo Madrid en las oficinas del BOLET», 
Corredera Laja de San Pablo, numero oí», foaio —Fuera de esta capital} directa
mente |»>r medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del «bono 
en sellos.—L'n número suelto 10 cuaitos. 

ADVERTENCIA EDITORIU. . 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptn lis 
que sean á mstanci? do parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: nsiimsioo cualquier anuncio concer
niente ai 'servicio^nacional, qué dirwine pe las 
mismas; pero los de interés particular pecarán sm 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE ÜFICÍAL 

P R E S I D E N C I A DEC C O N S E J O D E M I 

NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Sonora (que 
Dios guarde) y su augusta Ueal familia 
continúan eti osla corle, sin novedad 
eo su importante .salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

MB1ERNO DE I. \ PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaría.—Sección especial de elecciones. 

Debiendo proceden-e á ta nueva olee • 
cion de un Diputado provincial ñor el 
partido judicial de Gctafe en los dias 17 
y 18 del corriente, con arreglo á lo d is 
puesto por«Ileal orden de 16 de marzo 
próximo pasado, hcj acordado inserlar á 
continuación los pueblos de que se com
pone su única seccipn previniendo á to
dos los Alcaldes hagan la oportuna publi
cación para conocimiento de los el-ctores. 
Al propio tiempo recomiendo al do dicha 
cabeza de parliJoj judicial, cuide del 
exacto cumplimiento de tas disposiciones 
contenidas en mi circular de 24 del c i ta
do mes de marzo, inserta en el boletín 
Oficial núm. 75, y ponga Oportunamente 
•n mi conocimiento el resultado de la 
votación década dia. 

Madrid 12 de abril de 1864.—El 
Conde de ¡¿pé le la 

PARTIDO JUDICIAL DE GETAFE. 

Elección de un Diputado provincial. 

Compren !e una sección: 
C a b e z a . — G e t a f e . 

La compou.cn: Getafe, Alcorcon, Ba
tas, Carabanchet Bajo, y Alto. Casarru-
ouelos. Ciempozualos, Cubas. Fuenla-
orada, Griñón, Humanes. Léganos, Mo
l le ja de Enmedio, Móstoles, Varia, IMn-
Jj» San iMarlin de la Vega» Serranillos, 
Jitulcia. Torrejon de la Calzada, Torre-
J°o de Yelasco, Yaldemoro y Villaverde. 

La elección se verificara en el salón 
de las casüs cousisioriales de Gelafe. 

acción de Administración.—Negociado 2 ° - B « -
ncficencia. 

J'd limo. Sr. Director general deBene-

poslerioridad al 12 de octubre de 1858 
de bienes de los establecimientos de be
neficencia de esa provincia. La espresa
da Dirección general de contabilidad de 
la HaOrenda pública, manifiesta al propio 
tiempo, ha|)er remitido dichas relaciones 
á la de la Deuda pública para los fines 
que se espresan en el artículo 14 de la 
Instrucción de 1.° de julio de 1859. 

ficencia y Sanidad, con fecha 14 de mar-
paóximo pasado me dice lo que sigue: 

Adjunta remito á V. S. p i ra los efec
tos corre>pondienles, una topia «le la ca r 
peta e s t r ado que la Dirección general de 
Contabilidad de Hacienda públ ca ha r e 
mitido á la de mi cargo con fecha 8 del 
corriente de las relación s examinadas y 
aprobadas por dicha Dirección respecto 
del producto de las ventas hechas con 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA. 

Beneficencia.—Aúm. 127. 

Ventas posteriores al 2 de octubre de IS53. 

Carpeta-eslraclo de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección ge 
neral, representativa del capital nominal que ha resultado á favor de las Corpo
raciones y establecimientos1 que se espresan, por ventas de sus bienes enagena 
dos desde el 2 de octubre de 18o8 en adelante , las cuales se remiten á la de la 
Deuda pública para que emita á SU favor inscripciones intransferibles con renta 
del 3 por 100 , á tenor de lo dispuesto en el ar t . 8.° de la ley de i.° de abril 
de 1859 . ' ¿4 _ 

Número 
de 

orden. 
Corporaciones y establecimientos 

7S52 
7855 
7854 
78oS 
785? 
7837 
7858 

7s:;<) 
78G0 
7861 

7806 
78(37 
7870 

7904 
7ÍJ0(i 
7015 
78S0 

iHospilal de nora ta de Tajufta. . . 
rtifehelicén^ra de Mala de l icnaivs. 
Hospüal de San Rafael en Santander 
Hospital ílé San .1 o>;; de .Gelafe.. . 
Hospital de Alcalá de Henares. . 
• ¡fie ihcia de Valdemoro.. . . 

Bem'íieeneia de Aries, provincia de 
Toledo 

Hospital general de Madrid . . 
Presos le las cárceles de Madrid. . 
Beneficencia de Léganos. . . . 
Hospital de Gelafe 
Beneficencia «le Humanes. . . . 
Hospital de Vallejo en Mora ta . . 
Beneficencia de Villarejo de Ca l 

varios 
Hospital de San José de Gelafe. 
Hospital de Camarina de Esteruelas. 
Hospital ile r.slremera 
Hospital dií Sania María la Rica en 

Alcalá de Henares 

Heuii 
liquida ¡uiuül 

que producán 
tos bienes. 

i i.Qñ 
458.91) 

50.97 
47,20 
O Í . . Í O 

225,59 
2 .á05 ,20 

.251,00 
S (37,81 

.544.89 
54,74 

i.!-., 

175.52 
2«i.:;o 

.99 

291,49 

Capital 
nominal de lis 
iüscripi'l'nes. 

988,99 
1.488.00 

14.050 
i 052,55 
t . ; í75 .55 
5.150 

7.519 
85.440 
41.750 

5 .594,66 
1 1 1 . 4 9 6 . 5 2 

1.824,66 
165 

10.987.98 
5.350.00 

888 ,33 
4 .599 .66 

•9 710 .5 Í 

intereses 
ilelsemesire 
corriente. 

8,04 
12,96 

151.06 
1 0 . 0 1 

9,44 
19.41 

54 .58 
593 7<i 
198,88 
220,99 
255,58 

5,28 
40 

o:.. 85 
46, i l 

5,55 
58,96 

61,09 

Lo que se.pubíica ea este periódico oficial para conocimiento de las respectivas 
Corporaciones. 

Madrid 5 de abril de 1804.—El Conde de Ezpeleta. 

Secciou de Fo:neut<».—N rociado i ° - Minas — 
.Wuuero 17-1. 

Don José de Ezpeleta, Con e de Ezpele
ta. Gobernador de la provincia de Ma
drid. 

Hago saber: Oue don Antonio Cabe
zudo , vecino de esta capital, ba presen

tado en este Gobierno de provincia el dia 
de la fecba uua solicitud pidiendo la pro
piedad de dos pertenencias de una mina 
de hierro argentífero (pie tendrá por nom
bre Vinjen tlel Carmen sita en el punió 
llamado Cerro de la P la l i , término muni
cipal de Buslarviejo. 

El terreno registrado linda al N. con 

la pena de las Grojas, al S. con el Hor
cajo, al E. con el Vallejo del Cuchillar 
y al O. con la b.M'ranea. 

Designa las dos pertenencias que so
licita en esta forma: Se tendrá por pun
to de pnrlátia el poje conocido por; India
na, desde el que se medirán en dirección 
O. 5 0 0 metros, al rumbo del filorí; al E . 
5 0 0 metros con igual dirección; por N. 
1 0 0 metros y otros 1 0 0 por <d S~ com
prendiendo en esla designación los ter re
nos de las antiguas.minas Tu Uaná y So
ledad, registrada posleriorníeiitepo'r don 
Diego Méndez con el titulo de la Vrovi-
ih'ncia. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de este dia la solicitud ae registro, he 
acordado se publique por medio ti
los en el Woletin Oficia! de la •provincia, 
en la labia de anuncios de osle Gobierno 
de provincia, y en Buslarviejo. en citjm-
plimienlo de lo dispuesto en el arl . 2 5 de. 
la ley de minas d e 6 dejul io de 1859, cou 
el íiu de que los que se crean con derecho, 
presenten sus oposiciones á mi Autori
dad dentro del plazo de sesonta dias. 

Madrid 7 de abril de 1864.—El Con
de de Ezi;eleta, 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.°—Capturas. 

Los Alcal íes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca j captura de Guiller
mo Elizalde, desertor del ejército francés, 
que se ba fugado de la ciudad de San Se
bastian, y cuyas senas se Psprésan á 
continuación, debiendo darme conoci
miento de este servicio. 

Madrid 8 de abril de 1864.—El Con
de de Ezpeleta. 

Eslalura 1 metro 70 centímetros, polo 
y cejas amarillentos; ojos pardos; nariz 
regular; ¡jará larga; boca regular; barba 
regular. 

Sección de Gobierno—Negociado .1.°—Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del servicio 
de bagajes que las cítenlas de los mismos 
se publiquen en el Holelin Oficia!, se in
sería á continuación la que IÚI sido remi
tida á esta superioridad por el Alcalde 
presidente del cantón de San Martin de Val-
deiglesias de los servicios que ha presta
do dicha villa cabeza del mismo, y por el 
pueblo de Villa del Prado, quecomprende. 
durante el cuarto trimestredei ano próxi
mo pasado, para que eo el término pre 
ciso de ocho dias-espongan contra ella las 
reclamaciones que tengan por conve
nientes. 

Madrid 1 6 de marzo de ISO: .—Con
de de Ezpeleta. 
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DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. 
MES DE ENERO DE 1 8 6 4 . 

E s t r a d o de la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado mes de 
enero, que comprendí las existencias que resultaron en fin del anterior, las can
tidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo a las obligaciones 
del presupuesto, á saber; 

CAUCO. 

Primeramente son cargo 4.837.445,22 reales vellón que resultaron 
existentes en fin del mes anterior 

ídem ingresados en esie mes por productos generales, 
ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes. 
ídem por los de arbitrios establecidos 
Ídem de Instrucción pública 
ídem de Beneficencia 
Ídem de los recursos autorizados para cubr i r . e l déficit del presu

puesto, á saber: 
Por recargo de á la contribución de inmuc- j 

bles, cultivo y ganadería del ano actual. . . / 
Por id. de á la industrial y de comercio en id.> 75.620,51 
Por id. a la de consumos en id. de íos pueblos.. . A 
Por ídem a la misma, de la capital / 

RESULTAS. 

Reales vellón. 

4.88.7.443,22 

1.115.022,15 

75.620,51 

Total cargo rs. vn. 6.078.085,88 

DATA. P E R S O N A L . 

Cap i lulo 1 

Artículo l .°Son dala 23.664.47 reales 
vellón satisfechos por 
obligaciones del Con
sejo provincial. . . 

Artículo 2.° ídem por gastos de e lec
ciones de Diputados á 
Cortes y provinciales, 

ídem por comisiones e s 
peciales 

ídem por administra
ción, conservación 
reparación de lincas 
provinciales. . . 

ídem por conlribnciones 
Censos y pensiones de 

carácter obligatorio y 
permanente . . 

Artículo 5.° 

Articulo 4.' 

Articulo 5. 
Articulo 6. 

Capitulo 2 . 

Artículo 1.° ídem por obligaciones 
del Instituto de s e 
gunda enseñanza. 

Articulo 2.° ídem por las de Inslruc 
cion primaria. . 

ídem por las de la Bi 
blioteca. 

Ídem por las del Museo 
Artículo 5.° Ídem por las de Acadc 

mías y escuelas espe
ciales. 

Artículo 6.° ídem por las de Socio 
dades cconóminas. 

Capítulo 3.° 

BENEFICENCIA. 

Artículo 3, 

Articulo 4. 

Por los gastos en general ocurridos 
en este mes en lo 
establecimientos de 
Jimia provincial y Se 
crelaría. . . 

Articulo o.° ídem por calamidades 
públicas . . 

Capitulo 4.° 

Ídem por obras públicas 
de nueva construcción 

ídem por las de conser
vación y reparación 
de las existentes. . 

ídem de las obras que 
se pagan por cuenta 
del empréstito. . . 

Capitulo 5. 

ídem por corrección pú
blica 

22.914,47 

999,99 

10.249,96 

M A T E R I A L . TOTAL. 

750 

5.525,28 

250 

6290 

1.803 

23.664,47 

3.525,28 

1.249,90 

16.559,96 

1.803 

247.019,28 345.867,50 590.886.58 

I 



o — 

Capitulo 6 / 

ídem por los de conser
vación y fomenlo de 
los montes . . . . 

Capitulo 7.° 

ticulo 1.° Wcm ñor los haberes 
de médicos directores 
de baños. 

Artículo 2.° ídem por bagajes. . . 
articulo 3.° ídem por Boletín Ofi

cial 
articulo 4.° ídem ñor reconocimien

to de qu in tos . . . 
Artículo 5.° ídem por suscriciones. 
artículo 6.° ídem por intereses y 

amortización del e m -

Cap* iluto 8. 
p res t i t o . 

Capitulo 9. 

ídem por auxilio para la 
construcción de c a 
minos vecinales. 

ídem por los gastos vo
luntarios. . . . 

ídem por los de 
ídem por los de 

ídem por gastos impre
vistos. . . . 

Por 
Por 
Por 

PERSONAL. MATERIAL. 

3 .830 ,48 

1.332 

TOTAL. 

32 .533,29 

11.085 

2700 

Capítulo 10. 

RESULTAS POR ADICIÓN DE PRESUPUESTOS 
ANTERIORES. 

Por 
Por 
Por 

Total data rs. vn. . 

3.830,48 

1.552 
22 .555 ,29 

11.085 

2700 

65.469,58 63.469,5«J 

5517,50 5317,50 

647 .954 ,95 

RESUMEN. 

Importa el cargo 6 .078 .085 ,88 
ídem la data 747 .954 ,95 

Existencia para el siguiente, mes, rs.vn. . 5 .550 .150 ,95 

Deforma que importando el cargo 6 .078.085,88 r s . , y la data 747 .054 ,93 
reales, según queda es-fresado, resulta un saldo ó existencia de 5 .550.150,9o r ea 
les, de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes de febrero. 

C L A S I F I C A C I Ó N . 

En la Caja de Depósitos procedente del empréstito. . 
En la misma procedentes de provinciales según Real 

orden de 24 de abrí! de 1862 
En la de mi cargo de lo sacado de la Caja de Depósi-

tos para obras 
En la misma para atenciones provinciales 
En la de la Junta de Beneficencia y sus estableci

mientos •*>•"• 

Total existencia 

5 .0 ío .476 ,07 

1.638.905,15 

645 .771 ,75 

5.550.150,95" 

SESTA SECCIO:!. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Plazas de maestros y maestras por concurso 
estraordinario á oposición. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1858 han de proveerse por 
concurso extraordinario en los maestros y 
maestras comprendidos en el ar l . 7.* de 
la misma, y á falta de estos por oposición, 
las escuelas vacantes en los pueblos s i 
guientes: 

ESCUELAS DE NIÑOS. 

Provincia de Ciudad-Real. 

La escuela de Daimiel, dotada con 
el sueldo anual de 5500 r s . 

Provincia de Cuenca. 

Las escuelas de Santa María del Cam
po y San Lorenzo de la Parrilla, dotadas 
cada una con el sueldo anual de5500 rs . 

Provincia de Madrid. 

La escuela de Navalcarnero, dolada 
con el sueldo anual de 4400 r s . 

ESCUELAS DE NINAS. 

Provincia de Ciudad-Real. 

Las escuelas de Albadalejo, Fuenca-
lienle, Torre de Juan Abad, la plaza de 
maestra auxiliar de Valdepeñas y la e s 
cuela de Villamanrique, dotadas" con e* 
sueldo anual de 2200 rs. cada una. 

Provincia de Cuenca. 

Las escuelas de Carrascosa del Cam
po é llinojosos, doladas con el sueldo 
anual de 2¿00 r s . cada una. 

Provincia de Toledo. 

La escuela de Huerta, dolada con el 
sueldo anual de 2200 rs . 

Las oposiciones á las escuelas vacan
tes un la provincia de Ciudad-Real, se 
celebrarán en junio y diciembre; las de 
Cuenca, Gtiadalaj .ra y Toledo, en enero 
y julio; las de Madrid en mayo y noviera 
bre, y las de Segovia en marzo y s e 
tiembre. 

Además del sueldo, los maestros y 
maestras disfrutarán casa gratuita, y las 
retribuciones de los niños y ninas que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán las instancias 
escritas de su puno y con documentos de 
que han de acompañar copia literal, al 
seftor Gobernador Presidente de la Junta 
de Instrucción pública de la respectiva 
provincia, la cual elevará á este Rectora
do las solicitudes originales y la pro
puesta para tas escuelas qu-i se hayan 
de conferir por oposición concluidos los 
ejercicios, y para las de concurso e s -
traordinario, en cuanto trascurra un mes 
desde que el Bulclin Oficial inserte este 
anuncio. 

Madrid 1.° de abrii de 1864.—El 
Redor , Juan Manuel Monlalbán. 

AYUNTAM'tNTOS. 

^o, Ladera del raso ¡del Biile, Navalpa-
'e roy Hoyo de P p e Hernando y Alto de l 
Arroyo de los Machos, de la propiedad 
de esta ciudad de Segovia, en término d e 
[lascafria.de la provincia de Madrid, c u 
ya corta se h a l a autorizada por R e a l 
orden de 22 de febrero último, e sp resán
dose á continuación las clases de los á r 
boles y praciosde su tasación. 

Madrid 15 de febrero de 186 't .— El Depositario, José López Cordón.—Está con
forme.—El Oficial interventor, Ignacio Soler.—V.° B . ü — Kl Gobernador, Ezpeleta. 

Lo que se publica por medio de este periódico en cumplimiento á lo prevenido 
e » la regla 5 . a de la Real orden de 28 de enero de 1852.—Madrid 15 de febrero de 
1864.—El Conde de E-zpeleta. 

Alcaldía constitucional de Segovia. 

Con la correspondiente autorización 
se sacan a publica subasta 5900 piuos 
que se hallan marcados en el monte t i tu
lado Cabeza de Hierro y sitios denomi
nados A n u y o de Santa María y Majada 
de las Varas, Arroyo de la Cantera y 
Majada de las Vacas, Majadadel Rocin y 
la barranca, Reajo malo y Pepe Hernan-

> 2 P 
— Sí B9 O < — ~ a» a 

rT"~ -
a» re" o 

5? s : > - > 
as © © 

o 
¡¿ . ja b 

¡2. — re_ re ct> 

o — 

El i 
o q . — 

re S 

-2 5" a * 

a: ra o_— 
o • 
* re 

B» 
. =3 

C-
o 

re a> *" 
—- £J 

• = C3 
as 2i 

o 5 a 

* O . 
• — re 

H 
O 

is V
acas. 

. 1 
V

acas. 
.1 

O 

Especie O 
ta 

< 'di 
- 4 
0 0 

C O K ) C « W C r t O O 
— S - o W o« 

=? » 3 a . 
en J3" 
* CA 

•< 

687 

— to — 
- > K> OO O Oí OÍ C5 
C O C O O Ú l - C O 

Pies 

cuarto. 

1257 

*N Ol 
<o CO — ÍO 0 0 
- O — O C i — o 

T
ercias. 

o í 
Ol 

— Ol — GO 
C C V O O O I O I - S 

Sesm
as. 

V
iguetas. 

ec
c — K) —' —-

— O OO b© o í Ol 0 0 

V
iguetas. 

hS 
ÜC 
- 4 

5 S - 3 — — Í3 
O O OO 

1 5S 
1 > 

ti* 
— o 

( 3 
00 \ P 

1 Vi 

\ K 

t>tí 
o 

5900 

KJ - Ü l í > O C - I 
t<J O — C O t : ^ 

Total 

j pinos. 

Ol 
o 

o o o 
o 
o 
o 

Si alguna persona quisiere interesarse 
en la subasta, acuda con sus proposicio
nes que se admitirán, siendo arregladas 
al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en esta Secretaría y en la del 
Gobierno de la provincia de Madrid, t e 
niendo entendido que. para su remate se 
ha señalado el día 9 do mayo próximo y 
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hora de las doce de su mañana, en eslas 
casas consisloria'es, bajo mi presidencia 
ó di' la persona qne en su caso me sust i 
tuya, tan simultánea subasta en el Go
bierno de dicha provincia de Madrid, el 
iuhdia y hora, antis el Excmo. s.ñor 
Gobernador de ella ó quien al efecto de 
lezne. 

Lo (¡no se auuncia para la debida pu
blicidad. 

Ségovia 1.° de abril <le 1801.—El 
Alcalde Corregidor Presidente ¡uterino, 
Celestino Baeza.—Por mandado de su 
señoría. Casimiro Leonor, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Aljamia del Rey. 

En virtud de autorización superior, 
el A\untamiento de la villa de Arganda 
del Rey, saca á púb l rcasubas tad arien- ¡ 
do de lus ai bilí i« s municipal., s por el año « 
económico de ISGí á í-865, consistentes 
en los derechos '!el matadero ñor el de 
güello de roses \ los del uso voluntario de 
los besos y medidas. \ para sus dos r e 
males se han señalado los dias 24 del 
corriente, y I." (te mayo próximo, de ! 

once á (loco de su mañanas, en la sala 
consistorial do osla villa. 

Le míe se anuncia al público l laman
do licita Jures. 

Arganda 6 de abril de 1 8 6 4 . - E l 
Alcalde. Juan José Madrid. 

Alcaldía constitucional de Ancliuelo. 

Para poder dedicarse á la rectifica
ción del amillaran]lento de riqueza de 
este pueblo, base por la que so coc inará 
la derrama de contribución territorial, la 
Junta que presido tiene acordado c. ino 
indispensable, que todos los hacendados 
de esla jurisdicción, presenten relacio
nes] del movimiento qii" havan sufrido 
sus propiedades desde la úll ma confec
ción del mismo, en el periodo de l o dias, 
á <vntar desde el en que aparezca el pre
sente inserto en el fíoletin Oficial de esla 
provincia, siendo consiguiente que de no 
practicarlo, les parará el perjuicio que 
naya lugar. 

A ü i huelo G de abril de 1 8 6 4 . — E l 
Alcalde Presidente, Claudio Ancliuelo. 
—Rufino Carretero, Secretario. 

Alcaidía constitucional de Vatditecha. 

liberado sacar á subasta, en los dias 17 y 
24 del corriente, los ramos que constitu
yen el impuesto de consumos con l á v e n 
la esclusiva al pormenor, que corzospon-
d e n á l a ü o económico de 1864 a 1865, 
bajo el presupuesto v pliego do con licio
nes que obra en la Secretaria del m::ni-
cipio, y Caso necesario el tercer remate 
le día primero de mayo próximo. 

Humanes de .Madrid 8 de abril de 
1864.—Celedonio Codino. 

Previa la competente autorización 
superior, el Ayuntamiento de esta villa 
ha acordado proceder al arrenda mi coto 
de los artículos dé consumo con la facul
tad (le venta esclusiva ai pormenor, por 
todo el año económico que empezará en 
i.° de junio del actual, y concluirá en fin 
dejunii de ISG.-i, cuyos remates tendrán 
efecto los días 24 del corriei te y l . ° d e 
mayo próximo, de diez ñ doce desús ma
ñanas , en la S;:!a consislorial, bajo el 
pliego de condicions que estará de. ma-
niliesto. 

Valdilecha 7 de abril de 1804.—Ur
bano de Torres. 

Alcaldía constitucional de Cenicientos. 

No habiendo tenido efecto las subas
tas de! abasto y d - . - r ec l in r \]0f vino y 
aguardiente que se consuma en osle dis
trito municipal durante el segundo año 
económico, anunciadas para el dia de 
ayer , se han rectificado los precios y se-
lialado para sus dos remetes losdias t o y 
i 7 del présenle mes, á las doce d e s ú s 
mañanas, en la sala desesionesdel Ayun
tan, ienlo. 

Cenicientos 4 de abril de 1864.—El 
Alcalde, Juan Necio. 
I$ni:» m ' io : ; ! if •• . . ( -n .. 

Alcaldía constitucional q$ llun.nncs. 

El Ayuntamiento de esla villa ha d e -

Alcaldía cou>títucional de Pezuela de las Tunes. 

El Ayuntamiento constitucional déla vi
lla de Pezuela de las To r r e s ha acorda
do subastar por la esc usiva los ramos de 
consumos, aceite, jabón, vino y aguar
diente por lodo el año próximo segundo 
económico, ba:oel oportuno pliego de con
diciones que se halla de manifiesto éh la 
Secretaria dó su Ayuntamiento, y para 
su remate se han señalado los dias i 7 y 24 
del corriente mes, y hora de las dos de 
su ta;*' o ,on la sala capitular de la misma. 

Lo que se anuncia al publico l laman
do liciladores. 

Pezuela de las Torre- 7 de abril de 
18G4.—Hilarión I V z . —Manuel de Rubio 
y Alvarez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Villarcjo de Salvanés. 

Mediante á que no ha tenido efeclo 
por falta de liciladores el primer remate 
celebrado en esle. dia para el a r r enda 
miento délos derecbosde consumo de esta 
villa por lodo el año económico, q u e d a 
rá principio en 1.° de juüo inmediato 
y finaliza en 50 de junio de 1965, de los 
ramos de VÍIIG, vinagre, aguardiente, 
aceile. jabón, tocino fresco, salado y em
butidos, se entenderá como primero el se
gundo que está señalado para el domingo 
17 del mes actual, en conformidad á lo 
que prescribe el articulo 206 de la Heal 
¡:¡>lruccion de 2 i- de dc iembre de 1856, 
y por ella se admitirán proposiciones que 
cubran lasólos terceras partes del presu
puesto de cada ramo, según el y nuncio 
inseito en el fíoletin Oficial mim. 72, ce
lebrándose otro reñíale á los ocho dias. ó 
sea el domingo 2'¡ cKs esté propio mes, 
para la mejora del .j por 10D sobre la 

, cantidad en que qued re en el remale 
anlerior. y después pujas á la llana. 

Lo que se anuncia al público llaman
do liciladores: 

Villtírejb de Sálvanos 10 de abril de 
1804 .--El Alcalde.—Saluí no Serna.—Por 
acuerdodel Ayuntamiento, Antonio Urea. 

ídem fresco, de 26 á 30 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1|2 á 81 r s . ar . 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de ! 18 a 130 rs. arroba, y tic 6 

á 56 cuartos l ibra. 
Aceile, de 68 á 70 rs . arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 50 á 18 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 

Precios de granos cu el mercado de hoy. 

Cebada de 29 á 31 r s . fag. 
Algarroba, á 4 í rs. id. 
Trigo vendido 2117 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo.. . 55 1|2 
Ídem mínimo 47114 
Ídem medio 50,57 

Lo que se anuncia al público par;; su 
inteligencia. 

Madrid 12 de abril de 1864. — E l 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 12 de abril de 1 8 6 4 " ta
ires de la larde. 

P O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidada pu-

¡ bl icado, 52-50 5 5 , 6 0 y 6 5 ; á p l a z o , % 

y 70 fin cor. vol: 
Ídem del 5 por 100 diferido, publio^ 

do, 4 8 . 7 , pri. 25 c , fin cor. vo|.48!?¡¡ 
fin cor vol. 

Deuda del personal, id. , 27-75. 
Acciones de cairel eras, emisión ( u 

1.° de abril de 1850, de á 4000 rs. 6 
100 anual, id., 9 1 - 8 0 p . p í , r 

ídem de á 2000 r s . , id . , 97 p 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de ñ 

2000 r s . , publicado, 101 p . 
ídem cíe 51 de agosto de 1852, de . 

2000 r s . , i d . , 9 S - 5 0 p . 
ídem de 9 de marzo de 1855 y proc• -

denle de la de 13 de agosto de 18d2 <ie 

2000 r s . , id . , 9 8 - 5 0 . 
Ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 r s . , id. , 9 7 . 
1000 rs . 8 por 100 anual, publicad. 
109 p . 

^i/ligaciones del Eslado para subvi i . 
ciones de ferro-carriles, publicado, 94. 

Acciones del Banco de España, do 
publicado, 2 1 5 -

Idéra de la Metalúrgica de San Juan 
de Alcaráz, id., 73 d. 

Obligaciones de id. , i d . , j d . , id., 90 

CAMBIOS. 

Londres á 9 0 dias fecha, 4'?- 0. 
Paris á 8 dias vista 3-18 p . 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 

E s tado de las operaciones verificadas el domingo !0 de abril c 186 i. 

IXJRESOS. 

Reales vellón. 

En l:i Plazuela de W.s R e a l z a s 
(Monte de Piedad): 

Sección 1.* 
o , » 
3." ' ! ' . . ' . 
4A 

Ln ¡a «le ¡a plazuela de S. Millan, 
II —fSecoJurS:*) 

lili la de la calle dé Fuím ¡carro Ij 
(lluspicio.—Sección 0. a ) . . 

Ti t a i . e s . • • • 

Número 
de 

itn|ii'.<ic"OP5!. 
.Nuevos i m p o . 

n e ü i i s . 

17.214 
27.2Ó6 
31.0S* 
31.897 

21.842 

155. iGi 

211 
433 
SSO 
S3.S 

396 

381 

2.IJ39 

3 

l i 

92 

Tot il de i!i,|.„. 
i i¡;ti'-. 

289 
4ü:i 
580 
538 

398 

378 

2G31 

KKl.NTKíiROS. 

Realas Vi-.llou. Númoro de pa - Mein :i cuenta. Tola! número 
«os por ^a!l1o. fie p-.tfos. 

lúi l.i Sección 1 .* Plaza de las Des
123 36 I;i9 calzas (Xionle de Piedad) . . -. 

r 
216.019,62 123 36 I;i9 

L';ALí»lA-í:nmii¿GlMlENTO DE MADRID. 

De los p ríos remitidos en esle dia 
por la -Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precio: do artículos de consumo, r e 
sidía lo siguiente: 

llulHi'io ¡jor Jas puertas en eldta de hoy. 
1781 fanecas de tr igo. 
2272 arroba* de harina de id. 
8522 arrobas do carbón. 

104 vacas, qne componen 42.931 
libras de peso. 

217 carneros, que hacen 5692 l i
bras de i d . 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 1\ cuartos libra, 
ídem de carnero, de 24 a 26 cuarios 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 40 á 48 cuartos libra, 
despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 86 rs . arroba, y 

de 30 á 52 cuartos libra. 

ti Dirator de ternaria, 
Manuel Cátala de Valeriola 

PARTE NO OFICIAL-

A N U N C I O S . 

MONTEriO UNIVERSAL. 
C o m p a ñ í a de s e g u r o s s o b r e l a 'vida. 

Convocatoria á Junta petienl para el domingo 17 
de abril de 1864 á la una dal día. 

En cumplimiento del a r t . 59 de los 
estatutos de la Compañía, se convoca 
nuevamente á Junta general de señores 
imponentes para el domingo 17 de abril 
de 1864 á la una del dia, en las oficinas 
de la Dirección, calle de la Magdalena, 
número 2 . 

Con arreglo al citado articulo, la Jun
ta general se compondrá de lodos los Im
ponentes que acudau á recoger repélela 
de entrada, siempre que no escedan del 
número de 200, quedando en caso con
trario reducido el derecho de asistencia 
á los 200 que mayor capital suscrito po
sean ó representen. 

Me atrevo a recomendar la puntual 
asistencia en atención á la importancia 
de los asuntos que han de someterse á la 
deliberación de la próxima Junta gene
ral, entre los que figura por su importan
cia la modificación propuesta del art . 28 
de los estatutos, relativo a la inversión 
de fondos. 

Los señores imponentes que residen 
en las provincias é islas adyacentes, pue^ 
den autorizar, por medió de caria á 
cualquiera persona para que los lepre-
senten. 

Las tarjetas de entrada, se distribu
yen en las oficina^ de la Dirección gene
ral, igualmente que los balances decn il
las comprensivos hasta o 1 de diciembre 
último. 

Madrid 12 de abril de 1804. - E l Sub
director general, El Marqués de San 
José. 

Editor , I). Juan A t t o m o ( í a i i c i a . 

/•rip. del misino, calle del Almirante, »•'« 
MADRID; l<S6t. 
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